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EN: 2 o CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PE DENOMINADA  ELECTRIFILT S. A. 
Sl 
Sp ELÉCTRICOS Y FILTROS.-.-.=.0.=.=.0.2...- 

| CAPITAL AUTORIZADO: US. $ 1,600.00 

| CAPITAL SUSCRITO: US.$ 800.00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy VIERNES VEINTITRÉS DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, ante mí ABOGADA WENDY MARÍA 

VERA RÍOS, SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART 

VIN ENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

  

casádo, ejecutivo. Los comparecientes son mayores de edad, 

dorrliciliados en la ciudad de Guayaquil y hábiles en consecuencia 

de Compañía Anónima, a la que proceden como queda indicado y 

con k mplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minyta y documentos de identificación personal, del tenor siguiente: 

     ejecu 

ecua 
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de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hábiles para 

contratar y obligarse, y declaran que es su voluntad la de asociarse 

y constituir una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana, 

que se someterá a las Leyes de la República del Ecuador, 

particularmente a la Ley de Compañías y al estatuto siguiente. 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA ELECTRIFILT S. A. ELÉCTRICOS Y FILTROS.- La 

Compañía que se constituye mediante este Contrato es de 

nacionalidad ecuatoriana y se regirá por lo que dispone la Ley de 

Compañías, las normas de Derecho positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los estatutos sociales que se insertan a 

continuación: CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DURACIÓN Y  DOMICILIO.- ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- Constituyese esta Compañía que se denomina 

ELECTRIFILT S. A. ELÉCTRICOS Y FILTROS, la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO..- 

La Compañía se dedicará a : 1).- Importación, compra, venta, 

distribución y comercialización al por mayor y menor de toda clase 

de elementos utilizados en el área eléctrica sea esta de alta, media 

o baja tensión y automatismo; 2).- Importación, compra, venta 

distribución y comercialización de elementos y/o filtros utilizados en 

el comercio e industria para la purificación de toda clase de 

combustible en especial diesel y gasolina; 3).- Importación, compra, 

venta y distribución de toda clase de artículos de ferretería; 

materiales eléctricos, tales como cables, lámparas de todo tipo 

medida e intensidad, reflectores. paneles de distribución de 

electricidad, caja de breakers; materiales electrónicos; equipos de 

seguridad industrial en todas sus formas y dimensiones; equipos de 
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¡ chapas, cerraduras. La Compañía realizará la 

y mantenimiento de equipos eléctricos y electrónicos; 

importación, exportación, compra, venta y distribución de 

tanques para almacenamiento de toda clase de productos químicos, 

industriales, etc., mangueras, tuberías de todo tipo de material y 

diámetro; 5).- La importación, exportación, compra, venta y 

distfibución de bombas para succionar líquidos así como sus 

repyestos y accesorios; 6).- La importación, exportación, compra, 

venta y distribución de herramientas manuales, eléctricas oO 

electrónicas para todo tipo de trabajo técnico, industrial, mecánico o 

arteBanal, sus repuestos y accesorios; 7).- La elaboración y 

ejegución de proyectos eléctricos industriales, así como su 

mantenimiento preventivo y/o correctivo.- 8).- La Compañía también 

se kdedicará a la representación de empresas industriales o 

comerciales nacionales o extranjeras; 9).- La Compañía podrá 

intervenir en concursos de licitaciones convocados por Instituciones 

y/o [empresas públicas, semipúblicas, con finalidad social o 

privadas, para el suministro de los productos que comercializa; 10).- 

La [Compañía también tendrá por objeto la compra, venta,   
administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de 

bienes inmuebles urbanos o rurales; 11).- También se dedicará a la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandante, 

manpataria, agente y representante de personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras; 12).- También se dedicará 2 

     

   

combra, venta, permuta y distribución, por cuenta propia lo 

tercgros, de acciones de compañías anónimas; 13).- Podrá 

mismo participar comn accionista o socia de compañías anónimas 

de |responsabilidad limitada constituida «Cc por constituir 

nacipnales o extranjeras. Para el cabal cumplimiento de su objá 
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podrá comprar, vender, permutar, alquilar bienes muebles o 

inmuebles, maquinarias y realizar todos los actos y contratos afines 

y conexos con sus objetivos, permitidos por la constitución y las Leyes 

ecuatorianas. ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS, que se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón. ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es en la ciudad de Guayaquil, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador y podrá 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la República 

o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la Compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

el suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una, capital que podrá ser 

aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno a la ochocientas inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente 

y el Gerente de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la 

Compañía podrá anular el Título previa publicación efectuada por tres 

días consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a 

| partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del Título, debiendo conferirse uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos inherente al Título o 

certificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es 
j, 4.
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: amotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas. ARTÍCULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los Títulos 

efinitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente 

agadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

rbvisionales y nominativos. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- En la 

Sporpcón de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá 

a los accionistas existentes en proporción a sus acciones.   
CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA  CCOMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General de Accionistas, que constituye el Órgano Supremo. La 

a 

y 

p 

inistración de la Compañía se ejecutará a través del Presidente 

del Gerente, de acuerdo a los términos que se indican en el 

resente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y 

O 

AS ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General 

] rdinaria se reunirá por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, previa 

cohvocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente o los 

a 

e 

a 

ccionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación 

n| el domicilio principal de la sociedad, y con ocho días 

nficipación por lo menos al fijado para la reunió 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto ds 

reynión, ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta Gerfés 

Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa la convoca 

del Presidente o del Gerente, por su iniciativa o a pedido dé 
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número de accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- Para constituir quórum en la Junta General se requiere si 

se tratase de primera convocatoria, la concurrencia de un número 

de accionistas que representen por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo al Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurran. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder. Los administradores y comisarios no podrán ser 

representantes de los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum se 

- dará lectura y discusión de los informes de los administradores y 

comisarios, luego se concederá y aprobará el Balance General de 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

las utilidades líquidas, constitución de reservas, proposición de los 

accionistas; y, por último, se efectuará las elecciones si es que 

corresponden hacerla en ese periodo según el estatuto. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO..- Presidirá las juntas generales, el Presidente y 

actuará como Secretario el Gerente, pudiendo nombrase si fuera 

necesario un Director de la Sesión y/o un Secretario Ad/hoc. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria, con las excepciones de la 

Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General, se tomarán por simple mayoría de 
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5 de capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos 

aspgian que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor 
a 

pofción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

a todos los accionistas, aun cuando no hubieren concurrido a 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al terminarse la Junta 

eral Ordinaria y Extraordinaria se concederá un receso para 

el Gerente, como Secretario, redacte un acta de las 

luciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

aprobada por la Junta General una vez reinstalada y tales 

resaluciones y acuerdo entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de Junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión; Se extenderán a máquina, en hojas debidamente foliadas 

y Ss llevarán de conformidad con el respectivo reglamento. 

CULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán m
s
 

1D
   

realiparse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 

los e 

del 

tapital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

jordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

dapital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

 



para la primera reunión: ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria: A).- 

Elegir y remover al Presidente y al Gerente de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; B).- Elegir y remover al 

comisario o comisarios, que durará dos años en sus funciones; C).- 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados 

con el informe del comisario en la forma establecida en el Artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; D).- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; E).- 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; F).- Autorizar la trasferencia, enajenación y gravamen a 

cualquier Título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; G).- Acordar la disolución o liquidación de la Compañía 

antes del vencimiento del plazo señalado o prorrogarlo en su caso, 

de conformidad con la Ley; H).- Elegir al liquidador de la sociedad; 

l).- Resolver los asuntos que correspondan por la Ley, por los 

presentes Estatutos y reglamento de la Compañía. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE.- El Gerente podrá ser o no 

accionista de la Compañía, durará cinco años en sus funciones y 

podrá ser reelegido indefinidamente y sus atribuciones son: A).- 

Ejercer conjuntamente con el Presidente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía; B).- Administrar 

conjuntamente con el Presidente los establecimientos, sucursales y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 
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é t ctog y contratos; C).- Dictar el prepuesto de ingresos y gastos; 

1. Abrir o cerrar conjuntamente con el Presidente, cuentas 
¿Ae 

Prebidente pagarés o letras de cambios y en general todo 

documento civil o mercantil que obligue a la Compañía; F).- 

Contratar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley; 

nombrar Mandatarios Generales y Especiales previa autorización de 

la Luna General; dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; G).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas; H).- Supervigilar la contabilidad, 

archivos y correspondencias de la sociedad y velar por una buena 

martha de sus dependencias; l).- Presentar un informe anual a la 

Junta General ordinaria conjuntamente con los Estados Financieros 

y el|proyecto del reparto de utilidades; J).- Actuar como Secretario   
en las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias y las demás 

atriduciones que le confiere la Ley para los administradores. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente podrá ser o no accionista de la Compañía, durará cinco 

año$ en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente y sus 

atribuciones son: A).- Ejercer conjuntamente con el Gerente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; B).- 

Administrar conjuntamente con el Gerente los establecimient 

sucursales y negocios de la Compañía, ejecutando a nombra 

toda] clase de actos y contratos; C).- Dictar el presupueste 

ingresos y gastos; D).- Abrir o cerrar conjuntamente con el Gerenf4t! 

cuerljtas corrientes y/o de ahorros, así como administrar los fonck 

de la sociedad y efectuar toda clase de operaciones con banc 
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locales O extranjeros, o con financieras; E).- Suscribir 

conjuntamente con el Gerente pagarés y letras de cambios y en 

general todo documento civil o mercantil que obligue a la 

Compañía; F).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; G).- Convocar y presidir las Juntas 

Generales Ordinarias o Extraordinarias; y, H).- Las demás que 

determinen las Ley para los administradores. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- Son atribuciones del o de los comisarios, las 

dispuestas en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

NOVENO.- La Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Presidente o del Gerente. CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y determinado de la siguiente 

forma: El Señor CARLOS ENRIQUE BANCHÓN BUSTILLO, por 

sus propios derechos, ha suscrito setecientas noventa y dos 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada una; y, el 

Señor JOSÉ JAVIER ZAMBRANO ALCÍVAR, por sus propios 

derechos ha suscrito ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR cada una. CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO DEL 

CAPITAL SUSCRITO..- El capital suscrito de la Compañía ha sido 

pagado por los accionistas de la siguiente forma: El señor CARLOS 

ENRIQUE BANCHÓN BUSTILLO paga en dinero en efectivo la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, es decir el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones por él suscritas; y, el 

Señor JOSÉ JAVIER ZAMBRANO ALCÍVAR paga en dinero en 
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   | e DE AMÉRICA, es decir el veinticinco por ciento del valor 

d táda una de las acciones por él suscritas. El saldo del setenta y 

cimco por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas y 

pagadas, será pagado en numerario en el plazo máximo de dos 
| 

| - . » nz . 
ajos contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

el Registro Mercantil del Cantón. Las aportaciones constan del 

certificado de cuenta de integración de capital de la Compañía que   
Al   
reg 

a y formará parte integrante de esta escritura. CLAUSULA 

INTA: AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al Abogado JOSÉ LAINEZ TORRES, para que 

lice to todas las diligencias 'egales y administrativas para obtener la 

 



cuenta de integración de capital y los demás documentos 

mencionados en la Clausula Sexta.- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes 

la aprueban en todas sus partes, se afirman ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo la Notaria.- DOY FE.- 

LAA 
f) CARLOS ENRIQUE BANCHÓN BUSTILLO 

C. C. ++ 091098748-6 
C. V. $ 037-00 

LIZ 
f JOSÉ JAVIER ZAMBRANO ALCÍVAR 

C. C. + 091303610-9 
C. V. Hk 168-0010 

    

LA NOTARIA (S) 

AB. WE ÍA VERA RÍOS 
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z ES | REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO    [SERVANTE: 0922181144 ZAPATA LAIÍNEZ ANDRES 
FE CHA DE RESERVACIÓN: 11/04/2010 

PRESENTE: 

A [FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EN/SIGUIENTE RESULTADO:   

  

    

     

  

'MBRE PROPUESTO: ELECTRIFILT S. A. ELECTRICOS Y FILTROS 

¡SULTADO: APROBADO 

RO DE RESERVA: 72953684 

ES[PA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 11/05/2010 8:18:53 PM 

TICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

P, verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio 

https: //www. 
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“DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO 

TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, en fe de ello confiero 

esta [CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA ELECTRIFILT S.A. ELÉCTRICOS Y 

FILTROS, la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

mismp día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

     
    tudy Maria Vera Rios 

ÍOTARIA TRIGESIMA SUPLENTE 

      

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura 

Rública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ELECTRIFILT S. A. ELECTRICOS Y FILTROS, celebrada ante 

UA ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS SUPLENTE DEL 

DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 

ÍRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTITRÉS DE 

BRIL DEL DOS MIL DIEZ, tomo nota de lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. 

3C.IJ.DJC.G.10.0003030, dictada el 10 DE MAYO DEL 2010, por 

¡ AB. JUAN BRANDO ÁLVAREZ SUBDIRECTOR JURÍDICO DE 

FOMPAÑÍAS, quedando anotado al margen LA APROBACIÓN 

la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 17 de 

  

  

   

     

    

  

     

  

Dr. Piero Goston cart Vin NOTARIO. TRIGÉSIMO CANTA 

 



    

DEIA 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 23.428 
FECHA DE REPERTORIO: 18/May/2010 

, HORA DE REPERTORIO: 15:09 
á  __  _ __  _ __ _ _ Qz> o 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G- 
10-0003030, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada 
por el Subdirector(a) Juridico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, el 10 de Mayo del 2010, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: ELECTRIFILT 
S.A. ELECTRICOS Y FILTROS, de fojas 48.058 a 48.077, Registro 
Mercantil número 9.071. - 
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iZ Á DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

NEON GUAYAQUIL   



' SUPERINTENDENCIA 

Á DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO Nq. SC.1J.DJC.G.10. oro 12 935 

je 

Guayaquill  - j JUN ¿010 

Señores 
BANCO AMAZONAS 
Ciudad 

De mi conbideración: 

Cúmplemg comunicar a usted que la compañía ELECTRIFILT S. A. ELECTRICOS Y FILTROS, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virfud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos _ 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


